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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

Radicado:  2023 00590 00 

 

  A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, el togado 

deberá informar al Despacho la suerte del oficio No.01087 mayo 19 de 2023, 

dirigido a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE Y/O 

SECRETARIA DE MOVILIDAD; de igual forma, informar si desiste de la 

misma, ya que en su escrito habla de “Manifiesto que desisto de la medida 

inicialmente solicitada ya que el deudor se desvinculó de donde laboraba” lo que no 

guarda coherencia con la medida decretada en este asunto.   

 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (02), 1 

  

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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